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ACTUACIONES N°: 502/23

*H20601315888*
H20601315888

JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) c/ CALCAGNI
DE ACOSTA TERESA ALCIRA s/ EJECUCION FISCAL EXPTE: 502/23 - Juzgado Cobros y
Apremios 2 C.J. Concepción

Concepción, Tucumán, 28 de noviembre de 2025

1) Agréguese Constancia de inscripción ante el ARCA actualizada acompañada por el apoderado de
PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) .

2) En virtud de lo solicitado y según el estado del presente proceso judicial corresponde, pasar los
autos a despacho para el dictado de sentencia. Notifíquese digitalmente. RMC

Actuación firmada en fecha 28/11/2025

Certificado digital:
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